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RESOLUCION de 13 de enero de 2000, de la
Universidad de Almería, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resolución

de 30 de junio de 1999 (BOE de 23 de julio de 1999),
de esta Universidad e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 13 de enero de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de enero de 2000, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace pública la relación de autorizaciones
concedidas para ejercer la actividad de correduría de
seguros en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decre-
to 269/1996, de 4 de junio (BOJA núm. 65, de 8 de junio),
por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería
de Economía y Hacienda, y la Orden de 25 de abril de 1997
de esta Consejería (BOJA núm. 55, de 13 de mayo), que
asignan a la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera la competencia para autorizar el ejercicio de la actividad
de correduría de seguros, esta Dirección General

R E S U E L V E

Hacer pública, para general conocimiento, la siguiente
relación de autorizaciones concedidas, al amparo de lo dis-
puesto en la Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediación en
Seguros Privados (BOE núm. 106, de 2 de mayo):

CORREDURIAS AUTORIZADAS


